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RESOLVCION de 24 de enero de 1992, de la Subsecreta~

r(a, por la que se emplaza a los'inleresados en el recurso
numero 675191, interpuesto ante la Sala de /0 Contencioso
Administrativo del Tribll11al Superior de Juslicia de Casli
110 y León.

Recibido el r~(Juerimiefitl),teJegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti·
Ha y León, en relación con el recurso número 675/91. tramitado al
amparo dc la Ley 62/1978. e intc!'Puesto por dona Maria José Gallego
Cantcro, contnl Resolución del Mmisterio de Edi.lcadón y Ciencia, de
fecha 17 de septierilbre de 1991. por la que se plJblican las lístas
definitivas de adjudicación centralizada para cubrir puestos de Profeso
res interinos en la asignatura de «Tecnología Administrativa». y contra
la falla de resolución a los recursos de reposición interpuestos con fecha
27 de septiembre y 10 de octubre de 1991,

Esla Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en. el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma. ......
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RESOLUCION de 27 de enero "de 1992,·de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los inleresadns en el recurso
numerO 01/0000595/1991 iJtlerpuesto ante la Sección .Pri·
'mIra de lo Contenciosv-Admínislratíl'o de la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presiflente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Admini~trativode la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso número oo595/1991,tramitadoסס/01 al amparo
de la Ley 62/1978 e interpuesto por doña Luisa Martín Martinez contra
la Ordq¡, del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 23 de abril de
1991 por la que se convocan pruebas selectivas para ingresar en el
Cuerpo de Maestros,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante "la sala en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimienlo y, por tanto, legitimados para podet personarse ante la
misma. .

RESOLUCION de 14 de oclubFe de 1991, deJa Dirección
General de f.o/mea TeCliológica, por la que se acredita al
Laboralorio de Ter:1Jologla de la ¡,~rormación .v Telecomu
nicaciones de IBM "España- para la realización de Jos
ensayos relalivos Q seguridad de equipos eJeclr6nicos ¡'~for

máticos y de li!lecomunicación.

Vista la documentación presentada por 90n Víctor Duarte Bellaque,
en nombre y representación del Laboratorio de Tecnologíe de la
lnfonnación y Telecomunicaciones de IBM España, con domicilio social
en pasco de la Castellana. número 4, de Madrid;

Vistos el Real Ot.'Crelo 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bolelín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Reglamento General de las .Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el"Campo de la Normalización y Homologación, y de acuerdo
COA las normas especificas que constan en el expediente correspondiente,
EL..Q04 Rev, 003. que obra en esta Dirección General;

Consid<l'rando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
_que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos.

Esta Dirección General ha resueito:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Tecnolo~Jade la Información
y Telecomunicaciones de IBM España para la reahzación de los ensayos
especificados en cl-citado expediente EL--0O4 Rev. 003. relativo a la
seguridad de equipos electrónicos, informáticos y de telecomunicación,

'parte 2 (excepto componentes).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Madrid. 27 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique,Guerrero
Salom. -

Madrid, 24 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salon\.

. Reunidas en Madrid a 16 de diciembre de 1991 las partes firmantes
del Convenio suscrito en fecha 19 de diciembre de 1990,

Acuerdan ante las dudas que han surgido en la interpretación de las
instalaciones a construir en el marzo del Convenio se· modifica la
cláusula primera. del mismo... que queda- redactada en los siguientes
términos:

Primera.-Es ·objeto del presente Convenio establecer \as-bases de
colaboraci'Ón entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Castilla
y León para la construcción y funcionamiento del Centro de Tecnifica';'
ción Deportiva de la Comunidad Autónoma. Las obras necesarias son
las siguientes:

Reforma del cerramiento de la instalación. _
Remodelación de piscina descubierta de 25 a 50 metros.
Reforma de pista de atletismo con inclusión de pavimento sintetico.
Iluminación de pista de atletismo,
Conexionado a redes de las instalaciones deportivas del Campo de la

Juventud de Valladolid.
Pabellón polideportivo 4Tx 25 (sala..de barrio). Incluidos vestuarios,

graderío extensible y equipamiento.
Pisci na eubierna. .
Pabellón para gimnasia rítmica y para gimnasia deportiva.
Vrbanización general del (.'Onjunto, incluidos graderíos, bar, ilumina·

ción general y amueblamiento. '

Dicha modificación no comporta variación alguna de la inversión
prevista.

De otra parte se ratifican· en todo' lo acordado. manteniéndose
íntegramente el resto del Convenio.-El Secretario de Estado, Presidente
del Consejo Superior de Depones. Javier GÓmez~Navarro.-EIConsejero
de Cultura y. Turismo de la Junta de Castilla y León, Emilio Zapatero.

RESOLUCION de 15 de enero de 1992. ik la Dirección
General de Coordinación y de la Alla Inspección. por la que
seda publicidad a la Addenda al Convenio de Cooperación
entre el Consejo Superior de Deporles JI la junio de Caslilla
y León, ,para la remOdelación Jo' puesla en funcionamienlo
del Centro de Tecniflcadón Deportiva R(o Esgun'a, en
Valladolid.. " '

Suscrita con fecha 16 de diciembre de 1991 la Addenda al Convenio
de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes yla Junta de
Caslilla y León para ,la remodelación y puesta en funeionamiento del
Centro de Tecnificación Deponiva Río Esgueva, en Valladolid,

Esta Dirección General, en ejecución de Jo dispuesto en el acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «~letin Oficial del Estado» el texto del Convenio'que se
adjunra. \

Madrid,) 5 de enero de 1992.-El Director genera\, Jordi Menéndez
i Pablo,

Addenda al Convenio de colaboración entre el Consejo Superior de
Deportes )'laJunta de CastIlla)' Uón para laremooeladón)' puesta en
funcionamiento del «Centro de TecnirlCRc1ón Deportiva Río Esgveva)) 'en

Valladolid

Una persona destacada por su labor pedagógléa en los aspectos "no
sexistas, designada por el Secretario de Estado de Educación.

Una persona en representación de ANELE (Asociación Nacional de
Editores de Libros de España).

Una persona en representación deja Federación -del Gremio de
Editores de España.

S!'crctariora: Un/a funcionarioja de la Dirección General de Renova
ción Pedagógica.

Sexm.-Si a juicio del Jurado ninguno de los trabajos presentados
reuniese méritos suficientes para ser galardonado con el premio corres-
pondiente se dedarará desierto. .

&'ptima.-Las publicaciones o trabajos podrán presentarse en cual·
quiera de las lenguas oficiales del Estado.

Octava.-EI Ministerio. de Educación se reserva durante un período
no superior a doce meses el derecho a la publicación de los trabajos
premiados, Respecto_a los trabajos que sean publicados por el Departa~

mento. se entenderá que la cuantía de los, premios incluyen los derechos
de edición, dentro de los usos habituales en esta materia.

Novcna.-EI material presentado que no resulte premiado podrá ser
retirado dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación del
fallo del Jurado, y el resto será destruido.

Dédma,-El fallo del Jurado será inapelable y se dará a conocer antes
del 31 de diciembre de 1992, publicándose en el «Boletín Oficial del
Estado».

Undécima.-La soJicitud de ,presentación al premio supone la acepta
ción de las presentes bases.

I
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2956 RESOLUC10N de 16 de diciembre de 1991. de la Direc
ción General de Poltíica Tecnológica, por la que se homo
loga una pantalla fabricada por «Data General (Thailand)
Ud.» en su instalación industrial ubicada en PathulIltam
(Tailalldía).

Recibida en la Dirección General de Política Tecn()lógica la soli~i~~d
presentada por «Data Gen~ral. Socicdad A!l~nima», co.n doml.clh.o
social en calle Josefa de Valcarccl, 3 y 5. muniCipIO de M.adnd. provlOcla
de Madrid, para la homologación de una pantal!a fabn~ada p?r «Data
General (Thailand) Ud.» en su instalación mdustnal ubicada en
Pathumtani (Tailandia); ..

Resultando que por el-intcrcsado se h~ presentado la documentaclOn
cxigida por ,la. legislación vigcnte, que afccta al pr.o~ucto cuya hom.ol.oga
ción solicita. y que el Laboratorio CTC <<ServICIOS Electromecamcos,
Sociedad Anónima». mediante dictamen con clave número
4291/Q948/I, Y. la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave numero NM-DG-IA-OI, ~an ~ccho
constar que el modelo presentado cumple todas fas especlfica~lO~es
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/198~. de 19 de JU~IO,

Esta DireCción General, de acuerdo con lo establecIdo en la refeflda
disposición, ha acordado homologar e} citado produ~to, con I~ contra- 
seña de homologación GPA-0670 y lctha de cadUCIdad el dm 16 de
diciembre de 1993; dcfiniendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a c~ntinuación, debie~~o
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producclOn
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 16 de
diciembre de 1992. "

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijadopara someterse al contrlJl y scgu.irniento de la pr~ucción; la documenta
ción acrcditativa a fin de venftear la adctuaelon del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que, en la fabricación de dichos .productos, los sistema~ de contr~1 .de
calidad utilizados se manticnen. como mínimo, en las mismas condiCIO-
nes que en el momento de la homologaci.ón. .. '.

Esta homologación se efeclIJa en relaCión con la dlSposlclon que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
"o disposición 9ue le sea aplicabl~. . .

E¡-¡ncumphmiento de cualqUIera de las condICiones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a,la
sU~lX'nsión cautelar de· la misma, indepcndieIltcmef!t~ de su postenor
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran deri varse. . .. .

Contra esta Rcsolución, que·no pone fin a la Vla adm.lfilstratlya,
podrá interponerse recurso 4e alzad.a anle el excelcntislJ1!0 scJ.1or
Ministro de Industría, ComercIo y Tunsmo, en el plazo de qumce dlas,
contados desde la recepción de la misma.

Caractcristicas comunes a todas las marcas y modelos'

Primera. Descripción: Diagonal del tubo~pantalla. Unidades: Pulga-
das. '

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las carac/(!rist~cas para L'ada marca Y modelo

M~rcil: «Data General»,. modelo D 463.
Características:
Primera: 14.

. Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público'para general conocimiento.
Madrid, 16 de dIciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

2957 RESOLUC10l\' de 16 de diciembre de 1991. de /a Direc
cióll General de Politica T('cnológica, por la que se homo
luga una pantalla fabricada por «Data General (Thai
land) Lid.» en su instalacióllllldustnal ubicada en Patlllun~

tani (Taílandia).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la soli!?i~L!d
presentada por «Data Genero!, Sociedad :4,.r'~nima», co.n dom!cll~o
social en calle Josefa de Valcárcel, 3 y 5. mumclplO de M.adnd, provmcl3
de Madrid. para la homologación d~ una p~~tal~a fabfl~ada ~r «Data
General (Thailand) Ud.)) en su InstalacJOn mdustnal ubIcada en
Pathumtani (Tailandia); , .

Resultando que parel interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la legislación vigente, 9ue afecta ~I p~ucto cuya ho~oi?ga
ción solicita. y que el Labora.tono «('!'c, SerVICIOS Electromec~n1cos,
.S~)Ciedad Anónima». medIante dIctamen con clave numero

Car~ct"jSlicascomunes Q tOdas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicíonales.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca -«Ericsson», modelo Di~log'2144. '

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Decimal y multifrecuencia por teclado.
Tercera: Memorización para marcación automática (m.p.m.a.).

retransmisión del último número (r.u.n.). Control de volumen (c.v.).
Instalación mural (j.m.). Cordón extensión modular (c;e.m.). ReJJamada
~L .

En virtud de lo establecido en el articulo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación, fabricación en serie para
'el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace ~blko para general conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 199J.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Scgundo.-Esta acreditación se extenderá por un ~riodo de tres años,
p~dícndo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de ~icho plazo.

Lo que se com~nica a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de octubre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1991. de la Direc
ción General de Po/frica Tecnológica, por la que se homo
loga UJl'aparalo telC'jónico,jabrícado por «Killglel Telecom
mUllicatioil Carp.», en.su illSla/ación industria/ubicada en

. Taiwdn R. o. C.

. ReCibida en la Dirección General dePolitica Tecnológica la solicituq
presentada por «Ericssofl Tc1ccomunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio. social en calle Torres Quevedo, 2, Potigano Industrial,
municipio de Leganés, provincia de Madrid, para la homologación de
un aparato telefónico, fabricado por (!King¡el Telecommunication
Carp.», en su instalaciónindu~trial ubicada en Taiwán R. O. c.;
, Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
'e~~gida J?OT la legislación vigente Q~e afecta al prod~cto cuya homolo$<l•.

"clon 'sollclta y que el Laboratono Central OfiCIal de Electrotecrua,
mcdiantedictamen con-.cJave número 91114121, y la Entidad colabora-
dora «ATISAE», por cerifrcado de clave número IA..9.1/IIIO/NYIOm,
han hecho constar Que el.modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establccidaspor el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
ma)K),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados prOductos, con la
contraseña de homolOgación GAT-0123, y fecha·decaduddadel día 16
de diciembre de 1993, definiendo. como características técnicas para
cada marca y tipo homologado las· que se indican a continuadón,
debiendo el interesado solicitar los certificados, de conformidad de la
producción, con una periodjcidad de On año, y'eJ primero antes del día
16 de diciembre de 1992..

El· titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del' producto a las
condiciones iniciales, asi como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta' homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el produC1o deberá cumplir cualquier otro RegIªmento°disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
-en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a.la
suspensIón cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, cnsu caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.·. . \ )

- Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, i
podrá interponerse recurso' de alzada ante el excelentísimo señor
Ministrode Industria. Comercio y Turismo en,el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la' misma.


